
DECRETO ALCALDICIO N° 0002639  
QUINTERO, J t 0). 201/

V I S T O S :

1. - La solicitud del Departamento Social, de fecha 01 de agosto de 2017, requiriendo 
asistencia social para financiar la cantidad de $60.000.- como aporte económico para 
gastos de subsistencia a favor de la Sra. CARMEN GLORIA VEGA ORTIZ, Cédula de 
IdentidadN° 10.111.071-O.-con residencia en Av. Normandie S/N, comuna de Quintero.

2. - Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipios.

1. - AUTORICESE a financiar la cantidad de $ 60.000.- (sesenta mil pesos).- como aporte 
económico para gastos en subsistencia a favor de la Sra. CARMEN GLORIA VEGA 
ORTIZ, Cédula de Identidad N° 10.111.071-O.-con residencia en Av. Normandie S /N , 
comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Subtítulo 001 
“Asistencias Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

7 - Fl r.henue d eberá  ser  extendido n nom bre de “CARMF.N GT.ORTA VF.fiA D R T I7”

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. - Control
5. -DIDECO
6. -Departamento Sd/cial. (2) 
RGC/YGS/Mfcd/PlAj/dvc

D E C R E T O


